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pOr los lindes Nor~ y Sur, acequia de riego en me<l1o. la cual 
discurre. en par'te. wr la superficie. y en pact.e. por el subsuelo 
Tiene derecho de agua para su riego.» 

ArtícUlo segulldo.-El referido inmueble, en c.anto a las cons
trucciones, deberá ser utilizado para vivien4as en régimen de 
alqUiler de Jefes y Oficiales del Ministerio del Aire, y la finca 
conservará su condición jurídica original. y de conformidad con 
lo dispuesto en el ar'tículo ochenta de la Ley del PIllt4'Un.onio del 
Estado. el Patronato de Casas del Ministerio del Aire no tldqUie
re la propiedad de aquél, el cual h8lbrá de utílizarse necesaria
mente con los fines mencionados. 

artícUlo tercero.~La adscripción de referenCia se relloltzara 
después de desafectar del dominio público el inmueble mediante 
la COi'respondiente acta y plano por los representantes que de
signen y comuniquen el Ministerio y Pl!Itronato intereaaclo. 

Articulo cuar,to.--<Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General de Patrimonio del Estado. se llevarán Q 

cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dlspone en e! presente Detteto, Y se facu1Jta al señor Delegado 
de Hacienda de Alicante para formalizar los documentos nece
sarios a tal fin. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d'lido en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El M1nlstro <1e Haclen<1a, 

roAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3022/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se adscriben aZ Patronato Nacional de Asistencia 
Psiquiátrica la finca con las instalaciones adecua
das que ocupaba el sanatorio antituberculoso co
nocido por sanatorio «Flor de Mayo», sito en el 
término municipal de Sardañola (Barcelona), las 
cuales son propzedad del Estado. 

El PaJtronato Nacional de Asistencia PsiqUiáitrica. ha )nW
resado la adscripción de la ñnca con las instalaciones QI;i~ 
das que ocupaba el Sanatorio Antituberculoso, conocido pqr S~ 
nSltorio «Flor de Mayo», sito en el término municipal de S\IC. 
dañola (Barcelona). 

Dicho inmueble se considera de utilización muy conven1en.. 
te plIl'a destinarlo a la función primord1a.l de dicho P8Ikon.a¡to, . 
consistente en organizar con un seIlltido de perfeccionamiento 
y modernización la asistencia psiqui{¡¡trica de la nación. 

La Ley del Patrimonio del Estado (artículos ochenta y ~
ta Y uno). autoriza la adscripción de bienes inmuebles a 106 
Organismos del Estado, los que no adquieren su propiedad y 
habrán de utiliml'los exclusivamente plll'a el cumplimiento ele 
los fienes que se determinan. 

En su virtud, a Pl'opuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Mimstros en su reunión del <1111. 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

~tlculo primero.-8e adscriben al PaitrOlia'to Nacional de 
Asistencia Psiquiáltrica la finca e instalaciones que ocupaba. el 
Sanaitorio Antituberculoso, conocido por «Flor de MaYo», en 
e! término mUlllicipal de Sardañola (Barcelona), que son propie
dad del Estado. 

. ütícUlo segundo.~De conformidad con lo dj.spuesto en el 
articulo ochenta de la Ley del Patrimonio de! Estado de qUince 
de 81bril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Patronato N~ 
clonal de Asistencia Psiquiátrica, no adquiere la propiedad de 
los inmuebles de referencia, que ha1ll'án de utilizarse exclusiva.
mente para el cumplimiento de los fines que tiene encomen· 
dado dicho Patronalto. 

Artículo tercero.-La adscnpción de ·referencia se reaJ1zaré 
mediante la correspondiente aclla y plano por les representan· 
tes que designen y se comuniquen el Ministerio de Hacienda. y 
el Org1U1ismo intei'esado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
s1ete de diciembre de mil noVecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Min1stro de Hacieilda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3023/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se deja sin electo el 1567/1965, por el que se adS· 
cribió al Patronato de Casas Militares del E1ér· 
cito una parcela de terreno sita en Ceuta con des
tino a la construcción de viviendas en régimen de 
alquiler. 

Por Decreto mil qUinientos sesenta y siete/mil novecientos 
seseIlIta y cinco, de tres de junio, pUblicado en el «Boletfn 
Oficial del Estado» número ciento cuarenta y uno, de catorce 
de junio, se dispuso la adsa1pción al Patronato de Casas Mi. 
litsres del Ejército de una. parcela de ten'eno sita en Ceuta. 

con destino a la construcción de viviendas en régimen de a.J,. 
quiler. 

H1l;biéndose desistido posterlOrmente de llevac a. cabo dicha 
construcción por no resultar necesarias las indicadas vi~. 

En su vir,tud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prevw. 
deliberación del Consejo de Minist4'os en su reunión del día 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArticUlo primero.-Queda sin efecto el Decreto mil quinien. 
tos sesenta y siete/mil novecientos sesenta y cinco, de tres de 
jUlllio, por el que se adscribió al Patron8lto de Casas lIliJ.1tat'es 
del Ejército un solar sito en Ceuta. conocido por «Alrnaceces 
de Tocina». 

Artículo segundo.-iPor el Mimsterio de Hacienda, a tl'avés 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se Uevarin 
a cabo los trámites necesarios psra la efectividad de cua.tlito 
se dispone en el presente Decreto. 

Asi lo diSpongo por el presente Decreto. d'ado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El M1nistro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3024/ 1967, de 7 de diciembre, por el que 
se cede al Ayuntamiento de Ceuta un teTTeftO pro
piedad del Estado sito en dicha ciudad cczlle di! 
Padilla, vara ampliación de una vía iñíblica. 

En vemtidós de agosto del corriente año la Delegación de 
Hacienda de Ceuta eleva el expediente iniciado por iD8tancia 
suscrita por el señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Ceuta, en la que solicita la cesión de un inmueble para am
pliación de vía pública, en cuyo expediente figura informe de 
dicha Delegación, del que se deduce la procedencia de la 
cesiÓll solicitada para los fines expresados. 

Se ~la acreditado que el inmueble solicitado tiene la califi
cación de patrimonial, figurando inscrito en e! Inventario de 
aienas del Estado y en el Registro de la. Propiedad y que no 
juzga previsible su afectación o explotación, así como que el 
Municipio solicitante cuenta con medios de carácter económico 
para realizar los fines que alega en la petición. 

La. Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y 
siete. autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cllol~ los inmuebles del Patrimonio del Estado. por razone,s de 
utilidad pública o interés socia!. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
delibet'ación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e cede a! Ayuntamiento de Ceuta, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y cua.tro y setenta 
Y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, un resto de terreno 
con una superficie de ochenta y cinco metros cuadrados, attu!L
do el' la calle de Pad1l1a, de Ceuta, que tiene los siguientes 1in· 
deros: Norte, Sur y Este, a calle Padilla; Oeste, con terrenos 
de los herederos de don Antonio Delgado Sánchez. La totalidad 
de la superfiCie está absorbida por la vía, pública en Que está 
situada . 

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos los cuales están abo 
sorbidos en la actualidad por la vía pública en que .estén si
tuados. dejaran de ser destinados posteriormente al uso pre
visto, se considerará resuelta la cesión y revertirán r.;quéllos al 
Estado, el cual tendrá derecho además a percibir de la Cor
poración. previa tasación pericial. el valor de los detr1mentOB 
o deterioros de los mismos. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda se adopt .. 
ráR las determinaciones necesarias para la efectividad de cuanto 
se if.ispone en el presente Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a. siete de diciembre de mil novecientos sesenta y aJete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Min1stro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3025/1967, de 7 de dtciembre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ar:wnta
miento de FiiUlna (Almería) de una parcéla de 
terreno de 6.500 metros cuadrados radtcada en ¡fichó . 
término municipal con destino a la construcción de 
una Sección Delegada de Instituto Nacional de En
seiUlnza Media. 

f'or el Ayuntamiento de Fiñana ha sido ofrecida una parceJ.a 
de ta.Teno de seis mil quinientos metros cuadrados con destiDo 
a la construCCiÓll de una Sección Delegada. de Instituto Naoional 
de Enseñanza Media. 
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\":OJlblat:r<lJlaO con venIen te po!' el MmlSterlO de EducacI6n y \ " 
ClenCla 1 .. ",(Instrucción que se cita, proc€de aceptar la donaci6n 
al Estado a que antes se alude por parte de la Corpora.ciÓn 
MUUlCipaJ mdicada 

En su virtud. a propuesta del MinIstro de Hac~enda y .previa I 
cteltbe'ación del Consejo de Ministros en su reUnIon del dla uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artlculo primero.-De coruormldao con el aru.culo vemtl
C\l&LrO de la Ley del P a trimonio, se acepta la donaClOn al Estado 
por el ~yuntamiento de Fiñana lAlmeria) de una . parcela de 
terTeno de seis mil quinientos metros cuadrados. SIta al pago 
denominado de Olilla. t,ambién conoCldo por Alcayda. del mISmo 
término municipal que linda. &1 Norte con ca~uartel de la 
GUBl'dia Civil Y tierras del Ayunta:,memo de Finana; Este. tIe
rras del Ayuntamiento: Oeste, cammo de San Sebastlán. y Sur. 
tierras de Miguel Simón Téllez. Juan Diego Molina Matilla y 
Francisco Tristán López. con destmo a la constrU~Clón de una 
Sección Delegada de Instituto NacIonal de Ensenanza MedIa 

Artículo segundo. -El inmueble. mencionado deberá Inc?rpo
rarse al [nventario General d~ BIenes del Estado e mscrlbirse 
a. SIl nombre en el Registro de la PropIedad para su ulterIor 
afectac1ón por el Ministerio de Hacl.enda al d~ Educación y 
Ciencia para el indicado fin , que habra de. cumplIrse de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de RégImen Local. 

Artlculr tercero-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de u¡ Dirección General del Patrimonio del ~tado, se llevarán 
a "abo lOS tramites necesarios para la efectiVIdad de cuanto se 
dipone ~n el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
(ie Hacienda en Almerla para Que concurra al otorgamIento de 
la. ",orr~oondiente escritura. 

Asi lo dispongo por el prese~e Decreto, dado. en Madrid 
8. siete de diciembre de mil noveCIentos sesenta Y SIete 

FRANCISCO FRANCO 
El Mintstro de Hac1enda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3026/ 1967, de 7 de diciembre, por el que 
se acepta la donación al Estado por doña Concep. 
ción Domínguez Cabrera de una parcela de terreno 
de 6.500 metros cuadrados sita al paraje denomina
do Costa Norte de Puerto del Rosario, del término 
municipal de Puerto del Rosario, con destino a la 
construcción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseiianza Media. 

Por ooña Concepción Domlnguez Cabrera ha SIdo ofrecIda 
una parcela de terreno de seis mil quinientos metros cuadrados, 
situada en la calle General Linar~,. sin número, d.~ Puerto del 
Rosario con destino a la con.str);lcclOn de ~a SecclOn Delegada 
de ÚlStituto Nacional de Ensenanza MedIa. 

wnsiderando conveniente por el Ministerio de Educacl6n y 
Ciencia ia edifi~ación de dicho Centro de enseñanza. procede 
aceptar la donación al Estado a que antes se alude por parte 
de 'loña Concepción Dominguez Cabrera. . 

ED su virtud, a propuesta del MlIUStro de H~~enda y preVla 
deliberación del Consejo de Ministros en su r~unlon del dla .uno 
d~ lidembre de mil novecientos sesenta y SIete. 

DISPONGO: 

Artlculo primero.-De conformidad con el a~ticulo veinticua
tro de 18 Ley del Patrimonio se acepta la donacIón al Estado por 
doña Concepción Dominguez Cabrera de una par~la de terreno 
de seis mil quinientos metros cuadrados de superfICIe, a segregar 
de otra 1e mayor cabida, situada en li1 cos,ta Norte de Pue~to 
del Rosario, calle General L1n~es. SlD . numero. del térmmo 
municipal de Puerto del RosarIO, que lmda: por la derecha. 
eIlltraDdo calle en apertura. Y frente, calle de su situación 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario 
(isla de F'Uerteventura) -Las Palmas ~e Gran ~anarlBr-:' al 
follO ciento catorce, libro sexto. toffi,Q CI~nto diecmueve, fmca 
número cuatrocientos veint idós, con destmo a la constl'l!.cClón 
de una Sección Delegada de InsUtuto Nacional de Ensenanza 
Media . ad d be . ArtICUlo segundo.-El mmueble menClon o e r~ Inc~r'po-
ra.r~ al Inventario General de Bienes d~ Estado e mscrlb~se 
a su nombre en el Registro de la P~OPledad para su ult~rlor 
afer.1.ación por el Ministerio de HaCIenda al de EducaclOn y 
Ciencia con la expresada finalidad. 

Articulo rercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a trav~s de 
la Dirección General del Patrimonio del ~~o, se llevaran a 
cabo los trámites necesarios para la efectlvldad de cuanto se 
d·i&¡)one en el presente Decreto. Y se faculta ~ señor Delegado 
::te Hacienda en Las Palmas de Gran ~anarla p.ara qu~ con
curra .. 1 otorgamiento de la correspond1ente escrItura pUblIca 

AS] lo cUSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siet.e de d iciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
Si Min1stro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO JU2711967. de 7 de dimembre , por eL que 
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Manresa (Barcelona) de una parcela 
de terreno y del edificio ocupado por el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Luis d.e Peguera», 
radicados en dicho término municipal, con destino 
a la ampliación del actual lnstituto o construcción 
de otro nuevo. 

'Por e. AyuntamIento de Manresa han SIdo ofrecidos una ' 
'Parcela de terreno y el edificio que ocupa' actualmente el Ins
tltuto Nacional de Enseñanza Media «Luis de Peguera», con 
destino a la ampliación del actual Instituto o construcción de 
otro nuevo. 

<X.nsiderando convemente por el MinisterIO de Educación 
JI Ciencll, llevar a cabo la aceptación de la referida donación 
al Estado a que ant.es se alude por parte de la Corporación 
Municipal indicada 

En· w virtud. a propuesta del MinIStro de Hacienda y preVia 
.deliberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del día uno 
'1e diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

'li' .lCulo pnmero.-De conformidad con el articulo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado 
por el '\yuntamiento de Manresa de un solar y el edificio, 
5i~ en dicho término municipal. que I1nda: al Sur. con la plaza 
de &.spaña y el paseo de Garcia Valiño; al Norte. con parcela 
del A .:untamiento y con ferrocarriles de via estrecha; al Este, 
.:on :,¡;rcela del AyuntamIento. y al Oeste. con calle en proyecto 
y cO!) ' ~'''renos de «Hilaturas y Tejidos Andaluces. S A.». «Algo
dOlles Font, S A.». y Antonio Maria Pages Canlba. con una 
superfiCie de once mil setecientos veinticinco metros cuadrados 
y veinticinco decimetros cuadrados. compuesto el edificio de 
planta baja y una altura con cuerpo central muy elevado. Ins
crita en el Registro de la Propiedad al tomo mil ciento noventa 
y ocho. libro doscientos noventa y siete. folio veintisiete, finca 
catorce mil t rescientos setent a y nueve. con destino a la amo 
pliación del actual Instituto · o construcción de otro nuevo. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
re4'se <.ti Tnventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a. su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afe<'.t.ación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia par a el mdicado fin . que habrá de cumplirse de acuerdo 
'1On ,o 1lspues to en la vigente Ley de Régimen Local. 

Ar ,.jculo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de 
fa Dirección General del PatrimOnio del Estado. se llevarán 
a cabo loo tr ámi tes necesarios para la efectividad de cuanto 
¡;e d;spone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado 
de Hd.cienda en Barcelona par a Que concurra al otorgamiento 
de la correspondiente escritura 

AS1 lO Qlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
8 sier.e de d ieiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro d e Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3028/1967, de 7 de diCiembre, por el que 
se acepta la donación al Estado por dan Rafael 
Pérez Castro de un inmu.eble d.e su propiedad con 
dest ino a la construcción de una Sección Delegada 
de Instituto de Enseñanza Media, tipo A, en tér. 
mino mu.nicipal de Mont illa (Córdoba). 

POI' don Rafael Pérez Castro ha SIdo ofrecida ai Estado 
una parcela de terreno con una extensión de diez mil metros cua
drados en Montilla (Córdoba) para la construcción de una 
Sección Delegada de Instituto de Enseñanza Media tipo A. 

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se estima conve
ruente la a.ceptación de la, donación de referencia con el destino 
indicado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

ArticulO pr imero.- De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuat ro de la Ley del Pa trimonio del Estado, se 
acepta la donación al Estado por don Rafael Pérez Castro 
de una parcela de terreno con una superfiCie de diez mil me
tros cuad.rados, · libre de cargas y gravámenes, sita en término 
m unicipal de Mont:lll1.. al sitio denominado «Llanos Ríos» (Cór
doba) . que linda : Norte y Sur, con sendas pw;celas propiedad 
del exponente, de fOrma sensiblemente rectangular , que serán 
cedidas por el mismo al excelentisimo Ayuntamiento de Mon
t illa para vías públicas; Este. finca de «Pérez Barquero, Socie
dad Anónima», y Oeste, parcela también propiedad del expo
nente, don Rafael Pérez CastTo. Inscrit a en el Registro de la 
Propiedad al. tomo cuatrocientos setenta y cuatro, folio ciento 
veintisiete, finca número veinticuatro mil ochocientos setenta 
y seis. inscripción primera . . cori destino a la construcción de 


